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INFORME SECRETARIAL: Señora Juez paso al Despacho el presente proceso ejecutivo, informando 
que la parte demandante solicitó seguir adelante la ejecución. Provea. Turbaco (Bol), 23 de agosto de 2023. 

LEYDI JOHANA IBARRA OSPINO 
SECRETARIA. 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO 

veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
En atención al informe secretarial que antecede y una vez revisada la solicitud elevada por la parte 

ejecutante en fecha 11 de marzo de 2023, se observa que el día 6 de septiembre de 2021, se efectuó la 
notificación por mensaje de datos del extremo pasivo, en la dirección electrónica: 
elviramartinezmartinez87@gmail.com; misma que coincide con la señalada en el acápite de notificaciones de la 
demanda, en la cual se observa que la notificación fue leída por el destinatario del mensaje; acompañada del 
auto que libró mandamiento de pago y la demanda junto con sus anexos, tal y como lo exige el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022.  

 
Por lo tanto, observado que la parte demandada no esgrimió defensa alguna proponiendo excepciones 

dentro de la oportunidad legal; se ordenará seguir adelante la ejecución, de conformidad a lo reglado en el inciso 
2° del artículo 440 del C.G. del P. 
 

En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO (BOL),  
                                                                                                              

RESUELVE 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra de MIGUEL ANTONIO MARTÍNEZ ELLES, y a 
favor del LUIS CARLOS CASTRO LÓPEZ, de conformidad a las razones esgrimidas en la parte motiva de este 
proveído.  

 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la forma y en los términos previstos en el 

artículo 446 del C.G. del P. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demanda, de conformidad con lo reglado en el numeral 

1° del artículo 365 del C.G. del P. Fíjese como agencias en derecho la suma correspondiente a DOS MILLONES 
DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($2.200.000), de conformidad a lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA16-
10554 del 5 de agosto de 2016, emanado del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
CUARTO: INGRESAR las actuaciones correspondientes a la plataforma TYBA. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LINA PAOLA ÁVILA TINOCO 
JUEZ 
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